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san José del Rincón, Estado de México, a 22 de septiembre de z.g22 ,i

OFICIO NO. MSJR/AQT/U¡PPE IUT 1431 I2O22. i

Por medio del presente y con fundamento en los artículos Si,S3 Fracción ll y 5g
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública Del
F:!4-9.{"_Uq!qo v Municipios, este Despacho Administrativo recibió ta soticitud número
00134/JOSERIN/!P/2022 a través del Sistema de lnformación Mexiqr"n.á iéÁln¿exl, vse turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en'et sistema y
en un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que respond'e al requerimiento o"l p"rtÉrlrr,
dando cumplimiento en tiempo y forma con Io estáblecido en léy de Transpar"n"ir.

. Anexo acuse de solicitud de información.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a qus órdenes para cualquier
duda o aclaración. ,
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',,:;,i,.C.c.p. Ana llaiia Y ázquezCdrmona:: pi,esidenta Municipal Cónstitucional.
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a §ottcrtuct: 00134lJosERl{fipt2a22

evisión:
00 1 3420221 6509 41 42001Código para el Solicitante:

a) Diarios de pólizas de los meses de Mavo. Junio. Julio v Aoosto
b) Balanzas de comprobación a delalle dé tós mesés de ñ¡aüo, Junio, Julio v Aoosto
c) urgrlat¡zac¡ón de las pólizas de diario de los meses de Mayo, Junio, Julio y A-gosto

NUM. EXTERIOR: NUM. |NTER|OR:

Número de Folio o Expediente de la Solicitud:
Número de Folio del Recurso de Revisión:

A través del SATMEX

CD-ROM(con costo)

OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar):

Copias s¡mples(con costo)

Copías Certif ¡cadas(con costo)

Consulta Directa(s¡n costo)

Disquete 3.5"(con costo)
o
o

Fecha de límite de respuesta:
Fecha de posible requerimiento de aclaración de la información :

Notificación de ampliación de plazo(prórroga) :

Respuesta a la solicÍtud en caso de ampliación de plazo :

15 días hábites 13/10/2022
5 días hábites 29/09/2022

14 a 15 días hábites 12110t2O22
22 días hábites 241 1 Ol2O22



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2424

*2022.AñodelQuincentenariodelaFundacióndeTolucadeLerdo,CapitaldelEstadodeMéllCoi"ar5r08M^N

DEPENDENCIA: TESORERÍA MUNICIPAL
OFICIO NO.: MSJR/AQT/TM/41 012022

ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO
MSJR/AQTTrPPEruT I 431 t 2022

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, VTÉXICO, A 27 DE
SEPTIEMBRE DE 2022

C. ADOLFO ITURBE »iTZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE
SAN JOSÉ DEL RINCÓN,IVTÉX.
PRESENTE

En atención al oficio de fecha veintidós de septiembre del año en curso y en cumplimiento a

la solicitud de Acceso a la Información Pública, turnada a esta autoridad a través del Sistema
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignado con el número de folio:
00134/JOSERIN/IP/2022, en el cual menciona lo siguiente:

Descripción clara de la solicitud de información:

"a) Diarios de pólizos de los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto
b) Balanzas de comprobación a detalle de los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto
c) Digitalización de las pólizas de diario de los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto (...)".

Derivado de lo anterior, me permito informar que la solicitud que refiere con anterioridad,
no específica el año respecto al que solicita la información, por lo que se requiere que en
plataforma se aclare el año, periodo o ejercicio, con la finalidad de organizar y recopilar la
información y de esta manera estar en condiciones de dar contestación a la información
requerida, de acuerdo alaLey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de México y Municipios.

"Artículo 159. Cuondo los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten
insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al
solicitante, por uno sola vez y dentro de un plozo que no podrá exceder de cinco días hábiles
contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hosta diez
días hábiles, indique otros elementos que complementen, cowijan o amplíen los datos
proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información(...)".

aprovecho la ocasión para env

C.c.p. Archivo.
LYRG/OLZIjsf

Calle: Guadalupe Victoria 12, C.P.5066.0, San José del Rincón Centro, Méx.,712 124-20-97
www.saniosedelrincon.qob.mx
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Ayuntamiento de San José del Rincón

San losé del Rincón, México a 10 de Octubre de 2022

Nombre del solicitante: C. Solicitante

Folio de la solicitud: 00134/JOSERIN/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y

AMunicipios, le contestamos que:

En cumplimiento a la solicitud de Acceso a la Información Pública, turnada a esta autoridad a través del Sistema de
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignado con el número de folio: 00134/JOSERIN/IP/2022, en el
cual menciona lo siguiente: Descripción clara de la solicitud de información: "a) Diarios de pólizas de los meses de
Mayo, Junio, Julio y Agosto b) Balanzas de comprobación a detalle de los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto c)
Digitalización de las pólizas de diario de los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto (...)". Derivado de lo anterior, me
perm¡to informar que la solicitud que refiere con anterioridad, no específica el año respecto al que solicita la
información, por lo que se requiere que en plataforma se aclare el año, periodo o ejercicio, con la finalidad de
organizar y recopilar la información y de esta manera estar en condiciones de dar contestación a la información
requerida, de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios. "Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes,
incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de
un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que,
en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos
proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información(...)".

ATENTAMENTE

ADOLFO ITURBE DIAZ
Unidad de Transparencia
Ayuntamiento de San José del Rincón


